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REGÍSTRESE,

Que, de cooformidad con Io dispuesto en el a¡tículo 194o de Ia Constitucióo Política del Peru y articulo II dd Tín:lo de la

o-.-..-l,ey Orgánica de Municipalidades; I*y N" 27972,1as Mmicipüdades son ótgaros de Gobierno I-ocal que gozan de
i^lw)autonomía poütica, económica y adminis&ativa e¡- los_ asr¡ntos-de.su competencia; 

.arltono.rr-ría 
que pa'e las

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍ,A NO 4O+2O t ÉMDCC

CeuoColorado, 0 5 OCT 2015

WSTOS: El Informe N" 281-2015-GAF-SGGTH-MDCC, de la Sub Ge¡encia de Gestióo del Talento Humano de

fecha 04 de noviemb¡e de 2015. v d P¡oveido N" 15242O75-A-I"[DCC;

GONSIDERANDO:

titl't.ttiap"lidades 
¡adica eo la facultad de ejercer actos de gobieoo, ad¡¡inist¡ativos y de administración, coo sujeción al

; I btdenaúiento iu¡ídico;

Que, mediante Informe No 281-2015-MDCC-GAF-SGGTH, de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano,

indica que por motivo de conmemo¡¡¡ eo fecha 05 de Noüeobte, el Día del T¡abajador Municipal, es oPolhmo efectu¿!

,rn ,".árroÜ-i"oto a aquellos sewido¡es que han destacado en el desempeño de sus funcio¡es ¡ecomenda¡rdo se

reconozca a Ia servidora Asunción Sab¡ine Morales Adas, por su destacado desen:peño labotal en la Municipalidad

Distrit¿l de Ce¡¡o Colorado, y por su ilvaluable comptooiso e identificació¡ con la i¡stitución;

Que, estando a lo establecido en el Artículo 77o del Regla.oeoto de Co¡ttol de Asistencia y Permanencia dcl Personal

tinrlar de Ia Municipalidad que será anotada en su ficha personal como mérito y entreg en acto público;

euq a.l celebtarse cada 05 de oovieob¡e de cada año el Día del Ttabajador Muaicipal, es meneste¡ de-l Titular de la

entidad efect ra¡ el Reconoci¡niento y Felicitación al mencior¡ado trabajador por el desempeño de sus funciones con

honestidad, probidad, criterio eficienJla, responsabüdad pr.rotualidad ideotiEcacióo y vocacióo de servicio a la eotidad;

Que, po¡ estas conside¡aciones y en eiercicio de las atribuciones que me confiete la Iry N" 27972 Orgánica de

Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER y FELICITAR a l¿ servido¡a Pública DOÑA ASUNCIÓN

SABRINE MORALES ARIAS, por su destacado desempeio al servicio de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o

Colorado y por su inva.luable comprómiso e ideotificación con la i¡stitución'

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Sec¡etatía Geoeral cumpla coo la notiEcación y atchivo coqfotme a

YCÚMPLASE.
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